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PODER EJECUTIVO 
MEMORIA presentada al Congreso Nacional por el 

Secretario de Estado en los Despachos de Rela
ciones Exteriores y Gobernaci6n.-Aiio econó
mico de 1898 á 18!19.-0ontinúa. 

INSTRUCCION PUBLICA.-Se aprueba el pre
supuesto de gastos del Colegio de La Paz-Se 
deniega una solicitud de exámenes-Se autoriza 
el gasto de$ 43.00. 

FOliENTO.--Se aprueba la medida de la zona 
mineral "Eureka''-Se autoriza una erogación 
-Autorizase una erogación-Se nombra á don 
Juli4n Padilla Bubdirect~r de la Escuela ce 
Artes y Oticlos-Admítese á don Alfredo Qul
liones su renuncia del empleo de Secretario de 
la Dirección General de Correos, nombrando en 
su lugar á don Tiburcio Acosta-Autorízase una 
erogación-Se autoriza una erogación-Autorí
zase una erogación-Se autoriza una erogación 
-Se autoriza una erogación-Autorizase una 
eroga.ci.ón-Se admite á. don Hermógenes Nola.s
co su renuncia del empleo de Director General 
de Telégrafos y Teléfonos, nombrando para qut. 
lo sustituya á don Celsú Matamoros. 

AVISOS. 

PODER EJECUTIVO 

MEMORIA 
presentada al Congreso Nacional por el 

SecretrJrio de Estado e11 los Despacltos de 
Relado,¡es Exterioru y (lobentación.
Año económico de 1898 á 1899. 

(Continúa). 

GOBERNACIÓN 

Rl Poder Ejecutivo ha prestado la aten 
cíón que se merec~ 1\ la~ im~lOrtantea funcio 
nes que corresponden á t>B•~ Depcutamento de 
Gobierno, procnrBncln siempre que sus actos 
y los dt~ los autoridades su balwrnas se sujeteu 
en un todo á la lt>y, poi' ser t>se el medio más 
eficaz para con11ernor In tranquilidad de los 
pueblos, t>VÍtttndo 1M ttrbitra• ietlad!'!l y lo~ 
abusos qur. le•>' rnanttt>llf'll en constante agi
tación y prnpensro~ ¡\ b llllllrquía. 

ORDEN.PClllln• Y IH~GL\IEN CON&T!Tl'L'IONAL 

A pe~l\r de los gravt"s a•'ontecimientos oc<.~
rridos en el me~ d" n·n·iem brr de 1898, y que 
dieron por rf'snlt!á.lo In •liso\nr_,¡ón del Consejo 
Federal, se hli manteni·lo la paz, lo que con
firma una vez más las tellllenciaa pacíficas 
del pueblo hondureflo y Sil respeto a la auto 

ridad constituida, cuando ésta procede dentro 
de an esfera legítima de acción, reapetando 
las garantías y derechos de loa ciudadanos. 
De ese modo se aseguran el orden, la justicia 
y la libertad, que son los fines capitales que 
debe tener en mira la Administración del 
Estado para obtener el progreso y felicidad 
de la Nación. 

Oomo bien sabéis, el 16 de noviembre de 
18\!8 se hizo extensivo á los Estados de Hon
duras y Nicaragua el estado de sitio decretado 
por el Consejo Ejecutivo Federal el 14 del 
mismo mee; y al asumir Honduras la plenitud 
de su soberanía, lo declaró subsistente, de· 
hiendo regirse por la ley constitutiva de [> de 
marzo de 1895. Mientras duró esa situación 
anormal, no fué preciso dictar, como en épo
cas anteriores, ninguna medida extraordinaria 
para conservar el orden, sirviendo únicamente 
para movilizar el ejército. Ese hecho tiene 
una gran significación, porque revela de modo 
indudable que el pueblo honduretlo ea res
petuoso á la IPy y no se dejará. guiar en lo 
sucesivo por el caudillaje torpe, que tantos 
males ha causarlo en loa países latino-ameri
canos. 

Una vez expirado el término df> prórroga 
que decretasteis para la vigencia del decreto 
de estado de sitio, se restableció el régimen 
constitucion~l, obrando lo'3 Poderes de la 

Con motivo de eaa lucha, el pueblo hondura
no ha demostrado su respeto i laa inatitnoio
nea que nos rigen. 

A.DMINISTRACION' DEPA.RTAMEN'TAL Y 

llt.:'NICIPAL 

Por loa informes de los Gobernadores Polí
ticos que acompatlo como anexos nómeroe 1 
al H, os impondréis de qne esos funcionarios, 
que tienen tan múltiples tareas, han secan
dado eficazmente la acción del Gobierno 
Nacional. 

Las Municipalidades han gozado de la au
tonomia que lea garantiza la Constitución de 
la República, encontrando siempre en el Po· 
der Ejecutivo el apoyo y los auxilios que ne
cesitan para el ejercicio de sus funciones. 

La acción de loa Consejos Departamenta
les ha sido benéfica, en lo general, resolvien
do, con absoluta independencia, los divPrsos 
asuntos dd que tuvieron conocimiento. 

Creo innecesario entrar en mayores detalles 
sobre ese ram& del servicio público, porque 
los informes á que me he referido antes os 
darán una idea completa de la verdadera si· 
tuación en que el pais se encuentra, y de los 
adelantos alcanzados en el ano económico an
terior. 

SALUBRIDAD 

Nación con la debida independencia, y gozan- El estado sanit~~orio ha sido bueno en toda 
do los ciudadanos de los derechos que les la República, t!in que hayamos tenido que la· 
garantiza nuestra avanzad~~. Constitución, de mentar el desarrollo de esas epidemias que de 
dicándose tranqnil~~omente á. sus trabajos, sin vez en cuando azotan á los pueblos y que son 
temor de ser molestados por sus opiniones una verdadera calamidad nacional. 
políticas. Con "Uotivo de algunos casos de 'riruela 

La libertad ele la prensa ha sido en absoluto confluente que se presentaron en pueblos de 
respetada, aun. en momentos de la mayor los departamentos fronterizos á las Repúbli
e.ultación, en que algunos periodistas procu. cas vecinas, se dictaron con oportunidad las 
raron uesquiciar el orden rle cosas existente medidas higiénicas indi11pensables, y se pro
censurando todos los actos de la Administra· veyó de fluido vacuno á las poblaciones más 
ción. sin ningún l'eapeto á. la persona del Jefe amenazadas, obteniéndose de ese modo el 
del Poder Ejecutivo; por fortuna al verificar- mejor r~sultatlo para impedir la propagación 
se el cambio en el personal Jel Poder la calma de esa enfermedad. 
se restableció por completo y la prensA ha se-l 
guido otro sistemll, sin que eato signifique en BENEFWENCIA PÚBLICA (Anexo H.) 
m11nera a\gunn que se pongan cortapisas al Ha continuado el Gobierno prestando su 
t.'jercicio de esa libertad, una de las más caras apoyo á ese ramo, en la medida que lo per
'para el pueblo hondurefl.o y que aBegura el miten las rentas nacionales. 
respeto de las otras. El Hospital de esta ciudad mejora diaria· 

Tanto l'ls elecciones de autoridades supra· mente, debido en mucho á la competencia de 
mas como locl\les se h11.n practicado coa la su actuat Director, tan asiduo en el desem
mayor libertad, sin que el PodE>r ~~jecutiio peno de su cargo. 
ui sus agentes hayan tenido en ellas ninguna Las nuevas obras que se principiaron en el 
intenencióu. gse hecho, que está reconoci- ano económico anterior, aun no se han con· 
do por la gtmeralicl!irl tle loa honr!uref\os, se cluido, por lo •'nal no se ha puesto al servi
comprueb1: mejor por t-1 silencio d ... l1t. prensa cio público el nuew departamento, que con
de oposición, que, virulenta contra el Gobier- tendrá una sslll de operaciones, dos salones 
no anterior, no pudo llenunciar nn solo abuso ¡:¡ara mujeres, u no ele ni nos y otro de m.,ter
que indicllra la coacción ó el fraude; y á él ni•lad; pero es de esperarse qne pronto que· 
se debe, en primer tf~rmino, que la transmisión den terminadoq lo~ tr11bajos que danin tanta 
del Poder se haya verificado en completa comodidad al Establecimiento. 
paz, y que después la tranquili·iad se haya La botica depentliente del Hoapihl ha 
restablecido en todo el país, sirviendo á hl despachado no sólo las medicinas para loa 
nueva Administración las personalidades má.s enfermoa que allí se asisten, sino también 
s11lientes que formaban antes en la oposición. para los cuartele~ y presidio de la capital. 
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Se ha formado una biblioteca, compuesta 
de más de doscientos volúmenes que fueron 
comprados á la viuda del ex-Director del 
Hospital, Doctor don Miguel A. Ugarte, y 
con los que éste pidio por cuenta de la Na· 
ción. Hay el propósito de ensanchar eae 
centro de estudio, no sólo para consulta de 
los Médicos y Cirujanos del Establecimiento, 
sino también para que pueda servir á los 
alumnos de la Facultad de Medicina, que á 
costa de tantQ,B esfuerzos se ha estado reorga· 
nizando v con el tiempo dará lustre á la 
N ación. Para mejorar la asistencia de los 
enfermos se ha establecido turnos de guardia 
entre los cursantes rle Medicina, que de ese 
modo pueden hacer sus observaciones prácti
cas, que son tan indispensables en toda cien· 
cia experimental. 

El movimiento de enfermos ha sido el si
guiente: 

Entraron 622, entre hombres, mujeres y 
niflos. 

Salieron, curados ó mejorados, 550. 
Muertos, 27. 
Quedaron para el l. 0 de agosto, 36. 
Total de enfermos asistidos en el afio, 695. 
'l'anto por ciento de mortalidad, 4.16. 
Se practicaron 83 operaciones quirúrgicas, 

la mayor parte con buen éxito, y gran núme
ro de operaciones de pequefl.a cirugía. 

También en el puerto de Amapala la Junta 
de Sanidad ha organizado un Hospital pro
visional, que presta servicios de verdadera 
importancia, y ha contribuido en mucho al 
buen estado sanitario de aquella población. 

Los ingresos de la Tesorería de la Junta de 
Sanidad, han sido de * 3.843.46, y los egresos, 
de t 1.084.24; quedando una existencia para 
el1. 0 de agosto de 99, de$ :2.977.22. 

POLICÍA 

Ha continuado organizada del mis1ho mo
do que antes, desempenada por los Inspecto· 
res y Alcaldes de Policía respectivos; siendo 
preciso reconocer que, no obstaute los esfuer
zos hechos para mejorar eaa importante ins
titución, que esta llamada á desempenar 
fines que interesan tan directamente á la 
sociedad, asegurando el orden y previniendo 
los delitos, no se encuentra en las condiciones 
que eran de desearse para que llene satisfac
toriamente su misión. 

El Cuerpo de Policía de et~ta capital, coa· 
teado con fondos nacionales, es relativamen· 
te el mejor organizlldo y que presta mayores 
servicios. 

Para mejorar como se debe el servicio de la 
Policía se siente la necesidad de hacer mu
chas reformas al Reglamento vigente, que no 
está en armonía con las demás leyes, por ha· 
berse emitido antes de la vigencia de la ac
tual Constitnción. De ese modo podrán los 
agentes saber á qué atenerse, y obrar con 
más ar.ti vi dad y energía, desapareciendo el 
temor que en más de una ocasión les ha im
peditlo el cumplimiento de sus deberes, por 
no ver11e envueltos en dilatados procesos. La 
acción de la Policía es en todas partes, y así 
debía serlo vntre nosotros, pronta y eficaz. 
Por lo mismo debt:u fac:ilitl\rse sus procedí 
mientos de m'\nera que, sin abrir la puerta 
á la arbitrariedad, se deje seatir su acción pa· 
ra proteger á los ciadadanos, impedir los de
litos y faltlis, y capturar á los delincuentes. 

En lo3 informes Je loa Gobernadores y 
cuadros anexos, encontraréis todos los datos 
necesarios para juzgar con acierto respecto 
del ilervicio en ese ramo; y no dudo que 
prestaréis vuestra atención preferente á la 
reforma de las leyes y reglamentos existente!!. 

co,ltinuará. 

REPUBLlCA DE HONDURAS 

INSTRUCCION PUBLICA sueldo íntegro á los empleados permanentes 
del Colegio y el primer mes dA vacaciones á 
Jos profesores. 

Be aprueba el presupuesto de gastos del Colegio de 
La Paz. 

3. •-Los pagos se verificarán por la Teso
recia espeCial con arreglo á las nóminas for
madas por el Secretario del establecimiento 
y visadas por el Director. En ellas deben 
hacerse las deducciones correspondientes por 
las faltas de asisteacia inmotivadas rle loe 
profesores y demás empleados. 

Tegucigalpa: 16 de noviembre de 1899. 

Con vieta del presupuesto que la Junta 
Directiva del Colegio de La Paz ha formado 
para el corriente ano escolar, el Presidente 4. 0 -Las cantidades pagadas por subven

ción se imputarán como sigue: los primeros 
t 760.00 á la partida 12 del Presupuesto Gene
ral de Gastos del ano económico anterior, 
los segundos t 750.00 á la partida le del 
Presupuesto General vigente, y los 11.125.00 
de aumento decretado por el Congreso Na
cional el 4 U.e abril del corriente afio, á la 
partida 21 del mismo.-Comuníqnese. 

ACUERDA: 

l. Q-Aprobarlo en la form" siguiente: 

Ingresos 
Subvención del Gobierno, del l. 0 

de febrero al31 da julio, 6 meses, 
á$ 125.00 c¡u., según Presupues
to anterior .............•..... t. 

Del l. • rle agosto al 31 enero de 
1900, 6 meses, á t 125.00 c¡u., 
según Presupueeto actual ...... . 

Por razón de aumento .......... . 
Contribución de Mnnicipalid11des. 

particulares •.•.. 
Producto de matrículas ..•......• 

750.00 

750.00 
1.125.00 
1.200.00 

612.00 
118.00 

SIERRA. 

.El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

Se deniega una solicitud de exámenes. 

• 4.555.00 Te,¡ucigalpa: 20 de noviembre de 1899. 

Egresos 

Director, á ~ 50.00 mensuales, 12 
meses .........•••........... t 

Secretario de la Dirección, á t 10.00 
me¡;1suales, 12 meses ...•....... 

Honorarios del Tesorero, 5 p. g .. 
Inspector, A t 16.00 mensuales, 11 

meses .•...•.......•...•...... 
Primer curso.-Profesor de Gra

mática Castellana, Aritmética 
Superior, Aritmética Elemental, 
Inglés, Gramática Latina y Geo
grafía Universal, á * 8.00 c¡u., 
11 meses.. • ..•..•..........• 

Segundo cnrso.-Profesor de Aná
lisis y C~mposición, Gramática 
Latina, Al~ebra, Historia Uní. 
versal, Inglés y Francés ( ler. 
ano), á* 8.00 c1u., 11 meses .. 

Tercer curso.-Profesor de Geome· 
tría y Trigonometría, Geografía 
é Historia de Centro-América, 
Historia Natural y Francés (2. • 
ano), á t 8.00 c¡u., 11 meses ... 

Cuarto curso.-Prof~sor de Arit
mética Mercantil y 'I'euedurla de 
Libros, Fisiología é Higiene, 
Agrien! tura, Derecho Constitu
cional Patrio, Lógica y Gramá
tica General, á t 8.00 c¡u., 11 
meses ....................•.. 

Quinto curso.- Profesor de Fisica, 
Quími,;-a, Cosmografia, Psicolo
gía y Etica, Economía Política 
y Estadística, á t 8.00 c¡n., 11 
meses ...................... . 

Compra de textos y útiles de ense· 
nanza ...................... . 

.Mobiliario y refacción del edificio. 
Escritorio Je la Dirección y Junta 

Directiva, • 4.00 mensuales, 12 
meses ....................... . 

Sirviente, á. '2.00 el mes, 11 meses 

Vista la solicitud presentada por los alum
nos del Instituto Nacional Julián L6pea 
Pineda, Benjamín F. Zeledon, Mónico G. 
Y ames y Francisco Guillén A., en que piden 

600.00 se les conceda examinarse en la asignatura 
de Filosofía (2. 0 ano), por haber perdido el 

120.00 derecho que tenían, en virtud de haber fal· 
227.75 tado más de ocho días consecutivos á la 

clase. 
176.00, Considerando: que según informe del Di-

rector del Instituto Nacional, los e:z::presadoe 
alumnos fueron borrados de la lista respecti· 
va por no haber querido asistir {i la clase, 
por más de ocho dias consecutivos, sin mo· 
tivo justificable, agregándose á esto el ha· 

528.00 berle desobedecido á pesar de las reconven· ... 
ciones que les hizo y la circunstancia de ser . 
b.equista.s los trts p1imeros de loa peticiona• · 
TI OS. 

Considerando: que de conformidad con el 
528.00 inciso l. 0 del acuerdo de 6 de junio dt~ 1890, 

los jóvenes López Pineda, Zeledón, Y anea 1 
Guillén A., han perdido su derecho á e:U•. 
men; y que si se accediese á su petición 18 
sentaría un mal precedente r~specto del or· 

352.00 den y disciplina qne deben observarse en loe 
Colegios ele 2.• Enaeflauza; por tanto, ·el 
Presidente 

440.00 

440.00 

771.25 
300.00 

48.00 
2!.00 

4CUERDA: 

Denegar por ahora la solicitud de que se · 
ha hecho referencia, pudiendo los interesa· 
dos verificar su examen en la próxima época 
de exámenes extraordinarios que senala la 
ley.-Comuniquese. 

SISRkA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Constantino Fiallos. 

Se autoriza el gasto de $ 43.00. 

Tegucigalpa: 24 de noviembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Suma ............ ·* 4.555.00 l. •-Autorizar el gasto de cuarenta y trel 
p~sos, valor de los materiales y hechura de 
un dosel que servirá en el salón de exámenel 
y actos públicos del Instituto Nacional d 

2.•-Este presupuesto regirá basta el 31 
de enero pró:r.imo, debiendo pagarse en este 
mea y en el de diciembre, que estarán sus· 
pensas las clases según el artículo 119, re· 
formado, del Código de Instrucción Pública, 

2. • Enseflanza de esta ciudad. 
2. •-Esta suma se 6n tregará al Directo 

del mismo establecimiento, imputándose i 
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partida 6.•, capítulo I\", del ramo de Ins
trucción Pública, en el Presn puesto General 
de Gastoe.-Comuníqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública, 

E. Oons!a11lino Fiallos. 

FOMENTO 

~aprueba la medida de la zona mineral "Eureka." 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Ad
ministración de Rentas del departamento de 
Valle, imputándose el gasto a Fomento, ca· 
pítulo II, partida 6. •, sección Gastos Diver
sos, de la ley de Presupuesto.-Comuní
quese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obr~UJ Públicas, 

Francisco Alt&chul. 

~e nombra á don Jullán Padilla Subdirector de la 
Escuela. de Artes y Oficios. 

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1899. 
Tegucigalpa: 29 de noviembrll de 1829. Debiendo pasar á. otro empleo el senor don 

Vistas las diligencias de medid" qne de la Tiburcio Acosta, Subdirector de la Escuela 
zona mineral "Eureka," concedida por acuer- de Artes y Oficios; y en atención a las apti· 
do de primero de junio último, en jurisdic- tudes de don Julián Padilla, el Presidente 
ción de Orica, en este departamento, á los 
sen ores don Policarpo Bonilla, don Alejo S. ACUERr>A: 
Lara h., don Lope Vicente Calderón, don l. 0 -Nombrar)o para el desempetlo del 
Alfredo Quinones y don Calixto !t!arín, referido empleo, en sustitución de don Ti
practicó el Ingeniero don Rosendo Contre- burcio Acoata, á quien se le rinden las gra· 
ras V. Visto asimismo el dictamen del Re- ciaa por eue servicios; y 
visor Espooífico; y . 2. 0 -Que el nombrado tome posesión de 

Considerando: que la mensura fué practi- eu empleo desde esta fecha y devengue el 
cada de conformidad con el citado acuerdo sueldo de ley.-Uomuníquese. 
de concesion; por tanto, el Presidente 

.ACUERDA: 

l. 0 -Aprobar en cuanto ha lugar en dere· 
cho y sin perjuicio de tercero la medida en 
referencia, que comprende cuatrocientas hec
táreas y trescientos diez y seis metros cua
drados. 

2. "-Extender á los conceaion~trioa testi· 
moDJo del expediente creado sobre dicha 
zona, el que les servirá de título conforme á 
la ley.-Uomuniqueee. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Be autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: ó dFI diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. "-Autorizar la erogación de t 36.50 
<¡ue se invertirf.n en hacer algunas refac
ciones al local que ocupa la oficina telegráfi
ca de La Bodega, de conformidad con el pre
supuesto remitido por el Director General de 
Telégrafos. 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Di· 
rección General de Rentas al telegrafista de 
dicho lugar, imputándose el gasto á Fomen
to, capitulo VII, partida final, de la Ley de 
Presupuesto.-Comuníqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Fra11cisco Altsclml. 

A.utoríz:a.se una erogación. 

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1899. 

El Presiden te 
ACUERO.t: 

l. 0 -Autorizar la erogación de quince pe· 
11011 que se pagarán al telegrafista Miguel 
Gonzalez para sus gastos de traalación de la 
ciudad de Nacaome á t>ata capital, en donde 
preatará sus servicios; y 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho lie 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltscltul. 

Adm!tese á don Alfredo Quiiiones su renuncia del 
empleo de Secretario de la Dlrecc!6n General de 
Correos, nombrando en su lugar á don Tlburcio 
Acosta. 

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1899. 

Con vista de la renuncia presentada por 
el Secretario de la Dirección General de Co
rreos don Alfredo Quiflones; y estimando 
justos los motivos en que la funda, el Presi
dente 

ACUERDA.: 

1. 0 -Admitíraela, rindiéndole las gracias 
por sus servicios; y 

2. e-Nombrar en sustitución del seflor 
Quinones á don Tiburcio Acosta, quien to
mará posesión de su empleo el día de 
boy.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Autorizase una erogación. 

Tegacigalpa: 6 de diciembre de 18tl9. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1. ~-Autorizar la erogación de un peso 
cincuenta centavos que devengaron loa ope· 
rarios ocupados en la reparación de la línea 
telegráfica que va Je esta capital á Sau Juan
cito; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de este departa
mento, imputándose el gasto á Fomento, 
capitulo II, partida 9.•, sección Gastos Di
versos, de la Ley de Preeupuesto.-Comu
níqueae. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 
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Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 
El PresiJente 

ACUERDA: 

l. •-Autorizar la erogación de veinticuatro 
pesos que devengaron los operarioe ocupados 
en la reparación de la línea telegrafica que 
va de Salamá á. Concordia, en el departa
mento de Olancho; y 

2. •-Que esta suma se satisfaga por la 
Administración de Rentas de dicho departa
mento, imputándose el gasto á. Fomento, 
capítulo 11, partida 9.", sección Gastos Di
versos, de la Ley de Preanpuesto.-Comnni
quese. 

SIERBA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

Autorízase una erogación. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

l. •-Autorizar la erogación de cuatro pe
sos, valor del flete de una carga de materiales 
teleg-ráficos que fué conducida de la ciudad 
de Yuscarán á la de Danlí; y 

2. •-Que esta suma se satisfaga por la 
Administración de Rentas del departamento 
de El Paraíso, imputándose el gasto a Fo. 
mento, capítulo II, partida !J.", sección Gas· 
toe Diversos, de la Ley de Presupuesto.-
Comuníqueee. • 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Publicas, 

Francisco AltBchul. 

Se autoriza una erogación. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 

El Presidente 
ACUERDA: 

l. •-Autorizar la erogación de diez y siete 
pesos cincuenta centavos que han devengado 
los operarios ocupados en la reconsttucción 
de la línea telegráfica que va de San Marcoa 
á San Luis, en el departamento de Santa 
Bárbara; y 

2. 0 -Que esta suma sea ~agada por la 
Administración de Rentas del departamento 
de Santa Bárbara, imput!l.ndose el gasto á 
Fomento, capítulo Il, partida 9.", sección 
Gastos Diversos, de la Ley de Presupuesto. 
-Comuníquese. 

SIBRRA, 

El Secretario dA Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

.Franci~co Altschul. 

Se autoriza una erogación. 

'l'egucigalpa: 6 de diciembre de B99. 
El Presidente 

ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar lJl erogación de seis p8808, 
valor Jel flete de una carga ele materialea te. 
legráficos que fué conducida de la ciudad de 
Gracias a la de Santa Bárbara; y 

2. 0 -Que esta suma sea pagada por la Ad
ministración de Rentas de Gracias, impután-
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doae el gasto á Fomento, capítulo II, partida 
9 ... , sección Gastos Diversos, de la Ley de 
Presupuesto.-Comnníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco .Altscltul. 

Autor[zase una erogación. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 18{19. 

El Presideote 
ACUERDA: 

l. 0 -Autorizar la erogación de quince pe· 
108, •alor del flete de tres cargas de materia· 
lee telegrificos que fueron conducidas de es
ta capital á la ciudad de La Paz; y 

2. 0-Que esta suma sea pagada por la Ad
ministración de Rentas del departamento de 
La Paz, imputándose el gasto á Fomento, 
capítulo ll, partida 9 ... , sección Gastos Diver
sos, de la Ley de Presupuesto.-Comuníquese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco A ltschul. 

Se admite ' don Hermógenes Nolasco su renuncia 
del empleo de Director General de TelégTafos y 
Teléfonos, nombrando para que lo sustituya 4 don 
Celso Matamoros. 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1899. 

Con vista de la renuncia presentada por el 
Director General de Telégrafos y Teléfonoe, 
don Hermógenes Nolaeco; y en atención á 
laa aptitudes de don Celso Matamoros, el 
Presidente 

ACUERDA: 

Admitir la dimisión de que se ha hecho 
mérito, rindiendo las graciM al s'3fior Nolas
co por los servicios prestados; y nombrar en 
sustitución suya á. don Celso .Matamoros, 
quien devengará el sueldo de ley.-Comuní
qnese. 

SIERRA. 

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, 

Francisco Altschul. 

AVISOS 

El suscrito, Administrador de Rentas del departa
meato, hace saber: q:;e el día diez de enero de 1900 
se presentó á esta oficina el señor don Ruperto Zú
niga denunciando como baldío una faja de terreno 
localizada en el lltinO de la aldea de "Zambra no, ·• 
propio para la crlanu de ganado, en una extensión 
poco más ó menos de quince tí veinte hectáreas, y 
cuyos límites son los si¡,'"llientes: por el Norte, terre
no de don Emeterío Zúniga.; por el Sur, terreno eji
dal de "Zam'br .. no;" y pl)r el Oriente y Norte, te
rrenos ejidales del mismo Zambrano y 8oroguara. 

TeguclgalpH: 16 de enero de 1900. 

16-2 C. CORDOVA. 

El infrll8crlto, Administrador de H<Jntas del de
partamento de 8auta B.í.ruHra, h&Ct! saber. que el 
señor L!heratG Madrid hu denuncilldo ante est>~ 

Administración un terreno denomina•lo '·El Sui

RKPUBLIUA D~ HONDUli!>.S 

nacionales; al Este, terrenos de don Fulgenclo Ro
drigue~. llamado "Pefía Blanca," y de don Román 
Mufloz, llamado "Monte Quemado," que según 
datos aún no han adquirido el título respectivo de 
este último terreno; al Sur, con terreno denunciado 
por don Anselmo Rodríguez, denominado "El Na
ranjito," y al Oeste, con terrenos nacionales, siendo 
su extensión de novecientas hectáreas aproximada
mente, propio pan¡ la agricultura y la crianza de 
ganado; lo que se pone en conocimiento rlel público 
para los efectos de ley. 

Santa Bárbara: 26 de diciembre de 1899. 

1-5 JUAN de D. DIAZ. 

El infrascrito, Administrador de Renta.s del de
partamento de Copán, pone en conocimiento del pú
blico: que en esta fecha se ha presentado el sei'lor 
don Agalón Hernández, vecino de San Andrés, en 
la demarcación municipal de La Unión, distrito de 
Cucuyagua, por sí y á nombre de las personas que 
siguen: Inccente Chacón, Cornelio Trigueros. Juan 
de D. Hernández, Leocadln Martínez, Pablo J. Vi
llanueva, Victoriano Trigueros, Gregario Rodríguez, 
Eulalia Víllanueva, eunón Rodríguez, Félix Her
nández, Francisco Rodríguez, Nicolás Martínez, 
Jorge García, Clrfaco Rodríguez, Vicente Alvarado, 
Juan Portillo, Cirlaco Hernlíndez, Eugenio Hernán
dez, Teodoro Saavedra, Espectación Contreras, Visi
tación Trigueros, José M. Trigueros, Benito Saave
dra, Abdón Herná.ndez, Tránsito ()ontreras y José 
María Ra.mírez, denunciando 11.11te esta oficina, como 
valdía, una faja. rle tierra que existe como á. una le
gua de su domicf!io, dicho terreno tiene como una 
caballería de extensión, es propio para la agricultura 
y pasturaje de ganado, no tiene caminos de hierro ni 
carreteras, ni está cerca de ningún centro mineral de 
importancia reconocida, tiene por límites: al Norte, 
terrenos de don Pedro J. Urquía; al Sur y Este, 
terrenos del común de ~an Andrés; y al Oeste, te
rrenos nacionales. Lo expuesto se pone en conoci
miento del público para que si alguien se cree per· 
judicado en el todo ó en parte con este denuncio, 
ocurra á esta Administración, en debida forma, den
tro del término que la ley eefisla. 

Santa Rosa: 18 de noviembre de 1899. 

4-'> FRANCISCO ARGE~ AL. 

Facultad de Medicina, Cirugía 
y Farmacia 

Se hace saber á loa senores cursantes de 
dicha. Facultad que desde el dia de la fecha 
queda abierta la matricula en E-sta Secretaría, 
de 2 a 3 p. m. 

TegueigalpA: 16 fle enero de 1900. 

VALENTÍN DUH.ÓN, Srio. 

El infrascrito, .\dmioistra<lor de Rentns del de
pRrt:~ment•) de Gracias, h:¡ce s"bcr: que con fecha 
23 dtl corriente mes b~ sido denuncit~<h> por don 
Jesús l'. Trejo, de este vecindario, como naclont~l, 
el terreno llama<lo '· Log Hoyos,'' como el(! veinte 
manzanas ele ext~nsi6n, propio para lti t~gricultura 

y p:l.sturaje de g:\na•lo, 8llo en la juri••licdón <ll' 
Nu})cotc, en esta ~ornpren~ión rnunidpnl, linnantt:: 
al Oriente. con e: terrean •le · • (,>S Humos," tle pr<>· 
pied11d de don ~az~~.ri<l PinedH y Fr11ncisf'O Pineda 
Hernáudez; ul Oceidente, cou tcrreu" tle don Lucí0 
y Miguel Larn: ,.1 Norte, <:un terreno d•~ <Ion Je~üs 
Piuet11i; y,.¡ 8ur, con terreno llllCioHlHl liam•ulo .. :\r. 
<'ih1ca." El cxpres•ulu <l()ll\llH:Íd ha ,¡,¡,, ~·lmititln 

de conforrnHad con el ~~.rtícu\o 13 d<J la Ley Agr11· 

tal," "Rancho Quemad•)'' y ··El Dant~tl," sito en na. 
jurisdicción Je ~an Jo'rauclsco de O juera, de este 1 Gr .. cias: 26 de diciembre rle 1899. 
círculo, cuyos límites snn: al Norte, con terreno., 4-5 H \. 'KO:S NED.\. 

GONTR!TISTAS! Las persona& 
q ne daeeen ce-

Carretera del Sur~e::a; ~~:t~a~ 
construcción de la carreter!i que parte de esta 
capital hacia el Sur, pueden dirigirse para 
condiciones y demás circunstBnciae al Minis
terio de Fomento. Se advierte que siempr& 
se exigira fianza 6 los contratistas. 

Tegucigalpa: 23 de junio de 1899. 

FRANCISCO ALTSCHUL. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del depar
tamento, al público hace saber: que el Presbítero. 
Licenciado don Demetrlo Hernández ha presentado 
& esta Administración un escrito sobre denuncio de 
un terreno nacional denominado "El Tamarindo," 
que existe en la jurisdicción municipal de Santa 
Rita, y que tiene por límites: al Nmte, terreno ejldal 
de La Libertad y otro de don Pedro J. Urquía; al 
Sur, terreno de los vecinos de Río Negro; al Este. 
terrenos valdíos y de don Eduvfges Salguero; y al 
Oeste, terrenos de La Libertad. Dicho terreno se 
compone como de diez caballerías poco m§.s ó menos, 
propias para la agricultura y pasturaje de ganado. 

Lo e.ltpuesto se pone en conocimiento del público 
para que si alguien se cree perjudicado en todo 6 en 
parte con dicho denuncio, ocurra á manifestarlo. 
durante el término que la ley aei'lala. 

Santa Rosa: 7 de diciembre de 1699. 
80-6 FRANCISCO ARGE~AL. 

Aviso 
El infrascrito, Secretario de la Facultad 

de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, hace 
aaber: que desde el veinte del corriente mea 
queda abierta la matrícula para los estudian
tes que pretendan ingresar en loe cursos d& 
la Facultad. 

En la oficina del Decanato se admitir& 
presentación de las 10 á las 11 a. m., hasta 
el último del mes en curso. 

Tegucigalpa; 17 de enero de 1900. 

SATL"RNINO MEDAL. 

El infrascrito, Administrador Je Rentas Jel de
parL;mento de Santa Bárbar:~, hace saber: que el 
seflor don Fulgencio Rodríguez y sus sobrinos 
Norberto y Estefanía Pineda y Bríglda Rodríguez 
han denunciado ante esta Administración un terrene> 
denominado "Loa .Aniccs," sito en jurisdicción de 
San Franciseo de O juera, de este círculo, colindande> 
con el sitio de "Pei'ia Blanca," de propiedad del 
denunciante y con el de don Román Mufioz; y por. 
los otroa dos rumbos con "Montaña del 8uital, .. 
cuya extensión, aproximadamente, es de cuarenta 
manzanas, propias para la agricultura y la crianz& 
de gana•lo; lo que se pone en conneimiento del pú-· 
blico poua los efectos de ley. 

S¡¡nttl Bárbara: 26 de diciemure de 189ft. 
1-4 JUAN de D. DI!Z. 

Escuela Superior de Señorita 
Pongo ~"ll conocimiento •le los padread& 

famili:J. qu~ olesr!e el 1. 0 h<Hta el último dei 
•~orrif!Jo t~ me~ que da abierta la m .. tríeula en. 
este phntt-l. 

'1\·gudgalpa: 7 de ener•l <l!:l 1900. 

CONCHA .)!AL DONADO. 

1'ipt1grxfia ~acional-3.• Aveuicla E.-N.0 
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